
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2017 00486 00 

 

Se REQUIERE a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

recepción de la correspondiente comunicación, acredite el trámite dado al 

oficio n.° 00269 del 2 de mayo de 2023. Ofíciese como corresponda 

anexando copia de dichas comunicaciones y, del mismo modo, remítase 

copia a la Presidencia de esa Sala a fin de tomar los correctivos a que haya 

lugar. 

 

De otro lado, atendiendo a la documental obrante en el abonado virtual 

“49MemorialCesión”, por reunir los requisitos de ley, se tiene a Reintegra 

S.A.S., como cesionaria del crédito que acá persigue el cedente 

Bancolombia S.A. 

 

Se ratifica a la abogada Claudia Victoria Gutiérrez Arenas, como 

apoderada judicial de la cesionaria. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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